RESOLUCION N° 034/05

Vistos:
Que don …, identificado con DNI N° 07191786, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza Multiauto Full N° 955423; 
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 11 de marzo de 2005 siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 7 de marzo de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 11 de mayo de 2005;

Que el reclamante manifiesta, en síntesis, que: (1) la cláusula mediante la cual se regula la metabolización del alcohol en la sangre en un nivel de 0.15 g/l por hora es ambigua y no determina explícitamente el nivel que la póliza considera “ebriedad”;  (2) que se puede dar el caso de una persona que tenga 0.30 g/l de alcohol en la sangre producto de la fermentación de alimentos y que le tomen el dosaje etílico 2 ó 3 horas después del siniestro sin que haya ingerido licor pero con la fórmula de la póliza se concluiría que su dosis superaría el límite de 0.50 g/l;

Que la aseguradora, por su parte, expresa, en resumen, que: (1) el asegurado, …, tuvo un accidente automovilístico a las 02:24 horas del 12 de febrero de 2005 que no corresponde cubrir por cuanto mientras conducía el vehículo siniestrado se encontraba en estado de ebriedad lo que se encuentra considerado dentro de las exclusiones estipuladas en la póliza pues el dosaje arrojó 0.48 g/l luego de 3 horas y 53 minutos del siniestro; (2) aplicando la fórmula sobre alcoholemia contenida en la póliza se concluye que el asegurado habría tenido un total de 1.06 g/l al momento del siniestro; (3) dicho índice de alcoholemia corresponde al promedio de eliminación de alcohol y que el si el asegurado considera que su caso es distinto puede demostrarlo; (4) la fórmula no es ambigua y considera el límite de 0.50 g/l  que se encuentra establecido en la ley y no por la aseguradora; 
Considerando:
Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en la póliza. Asimismo, el artículo 1354º del Código Civil, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo IX de su Título Preliminar, establece que las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter imperativo;

Que, la inclusión en las pólizas de seguro de una formula destinada a establecer un parámetro para la determinación de la velocidad de disminución del contenido de alcohol en la sangre, al ser un término contractual que no contraviene normas de naturaleza imperativa, constituye un pacto lícito, de acuerdo con los términos de los artículo 380º del Código de Comercio y 1354º del Código Civil, antes citados;

Que de acuerdo a su reiterada jurisprudencia, esta Defensoría considera que la regla general establecida, en este caso, en el Capítulo 2. g del Condicionado General, tiene amparo legal aunque puede ser contradicha con los correspondientes exámenes metabólicos de laboratorio para el caso específico;

Que lo estipulado en dicha cláusula no es arbitrario ni atentatorio del orden público, sino que simplemente desarrolla una exclusión de cobertura que no sólo tiene amparo legal y contractual, sino que llega a constituir en determinadas circunstancias, por si misma, un tipo penal perfectamente definido; 
Que el asegurado no ha demostrado que la cláusula de exclusión por contenido de alcohol en la sangre constituya un abuso del derecho o que el ritmo de eliminación del alcohol en su caso sea metabólicamente distinto del promedio previsto en la Póliza;

Que está comprobado en autos que al momento de efectuarse el dosaje etílico, la medición de alcoholemia del asegurado arrojó 0.48 g/l habiéndose tomado dicha prueba luego de 3 horas y 53 minutos de producido el siniestro.
Resuelve:
Declarar infundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza Multiauto Full N° 955423. 








Lima, 1  de junio de 2005

